
República de Colombia 
Rama judicial 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Fusagasugá - Cundinamarca, tres (03) de mayo de dos mil veintidós 
(2022).  

 
REF.  ORDINARIO LABORAL 1 INST. 
RADICADO  25290-31-12-002-2022-00061-00  
         

 
Cumplidos los requisitos de la demanda, la cual se presenta en debida 
forma por la abogada del demandante José Manuel Quintero 
Hernández, se dispone:  
 
1.- ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia, instaurada por medio de apoderado judicial por el señor José 
Manuel Quintero Hernández contra la SIVIC LTDA, Gloria Gelvez 
Hernández y Alberto Poveda Rojas  
 
2.-. Tramítese el presente proceso por el procedimiento ordinario 
Laboral de Primera Instancia, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, el cual modificó los artículos 12, 74 
y s.s. del Código de Procedimiento Laboral. 
 
3.-. Notifíquese el contenido de la presente providencia, al 
representante legal de la Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones, de conformidad con el Artículo 8 del Decreto 806 de 
2020.  
 
Póngase de presente que el término de traslado para contestar, es de 
diez (10) días (Art. 74 CPL y de la SS).  
   
Se requiere a la parte demandada para que junto con la contestación 
de la demanda aporte toda la documentación y demás medios 
probatorios que pretenda hacer valer para ejercer su derecho a la 
defensa además de la documental requerida por la demandante. 
 
4.-. Se reconoce personería a la abogada Cardey Julliette Paramo 
Ovalle como apoderada judicial del demandante, en los términos y para 
los efectos del poder a él conferido visible en el pdf 02. del expediente 
digital. 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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